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CONSTANCIA SECRETARIAL.  
 

Buga, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020)   
  
A despacho del Magistrado doctor FELIPE FRANCISCO BORDA CAAICEDO, el proceso 
radicado bajo el número 76109-31-03-002-2017-00006-01, informándole que:  
  

El día 22 de octubre de 2020 fue notificado por estado electrónico el auto de fecha 21 de 
octubre de 2020 que dispuso admitir y tramitar la alzada con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, y conceder cinco (5) días a la parte recurrente para 
la sustentación del recurso de apelación. Término que venció el 4 de noviembre de 2020. Se 
anexa copia del correo electrónico que remitió el referido auto a los sujetos procesales.  
  

El día 23 de octubre de 2020 la parte recurrente presentó a través del correo electrónico de la 
secretaría, escrito de sustentación del recurso de apelación.  
  
El día 6 de noviembre de 2020 se corrió traslado por cinco (5) días del escrito de sustentación 
del recurso de apelación, a los demás sujetos procesales, a través de su fijación en lista de 
traslado electrónico. Término que venció el 13 de noviembre de 2020 a las cuatro de la tarde 
(4:00 P.M.), 
 
 Los días 6, 10 y 11 de noviembre de 2020 la parte no recurrente, presentó a través del correo 
electrónico de la secretaría, escrito de réplica del recurso de apelación 
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